
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00227 instaurado por Banco 
Cooperativo Coopcentral -COOPCENTRAL- y en contra de Wilmar Montoya Henao.  
De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 6, 7 y 10, Cd -1) 32.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $382.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2020-00227 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a91da0eb8dfcbcbe6c30567db4edbce78f1eebc697b2c5e2d556bd1fe76a049

Documento generado en 04/02/2022 03:57:10 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-00227 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 29 de noviembre 2021, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación, comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la sumatoria de los 
intereses de mora causados mensualmente desde el 30 de julio de 2019 hasta el 21 de 
noviembre de 2021 fue indebidamente efectuada, siendo la cifra real $ 5.366.617,87 M/cte., 
y no como erradamente allí se dispuso -$2.190.835,36-, motivo por el cual, solo se modificará 
ese valor respecto al estado de cuenta allegado para adecuarlo al valor referido 
 
 

TOTAL CAPITAL $ 9.543.631,16 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS 

CON CORTE AL 25-11-2021 $ 5.366.617,87 
INTERESES CORRIENTES $ 910.494,06 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 15.820.743,09 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
por las razones expuestas, de conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. 
del P., teniendo como saldo total de la obligación adeudada la suma de $ 15.820.743,09 
M/Cte., por concepto de capital cobrado junto con los intereses corrientes y moratorios 
liquidados con corte al 25 de noviembre de 2021. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00723 instaurado por Pizantex 
S.A. – En Reorganización en contra de Yaqueline Ríos Villada.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 9, Cd -1) 80.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 6, Cd -1) 5.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $85.000,00 

 
SON: OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00723 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00723 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 23 de noviembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 1.895.274.oo M/Cte, que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 30 de noviembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9905aa4eb3252fd1db4c2842a94a175028716298facc7265e003c17d409d9451

Documento generado en 04/02/2022 03:57:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00871 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 12 de 
noviembre de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho, para que suministren 

respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 0404 de fecha 30 de abril 
de 2021. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría para que sean tramitados por 
la parte interesada. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00934 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 11 de enero de 

2021, por el representante legal de la entidad demandante1, el despacho de conformidad con 
el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

Cooperativa del Sistema Nacional de Justicia -Juriscoop- y en contra de Luz Adriana 
Londoño Vargas y Fredes Adriana Cárdenas Quevedo, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar desglose de documentos, comoquiera que la 

demanda fue presentada por medios digitales.  
 
CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a las demandadas, previa verificación 
por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las correspondientes 
órdenes de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Fl. 26, archivo 1 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00945 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 12 de 
noviembre de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de otorgar a la parte demandante un término prudencial para 

aportar un dictamen pericial, comoquiera que la solicitud no se efectuó de forma 
tempestiva, esto es dentro de las oportunidades para pedir pruebas. [art 227 C.G.P.] 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00075 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 17 de noviembre 

de 2021, por el representante legal para asuntos judiciales de la parte demandante, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

RV Inmobiliaria S.A. y en contra de María Clara Ardila y Edilma Cantor Rodríguez, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas.  
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00308 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 11 de enero de 

2022, por el demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

LUIS CARLOS REYES SÁNCHEZ en contra de JHON ARMANDO SANTANA DIAZ, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas.  
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00636 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 

7 de diciembre de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda instaurada Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo en contra de JOSE VALERIO BARAJAS RINCON y MARIA DOLORES 
BRICEÑO DE BARAJAS, comoquiera que ello fue solicitado por la apoderada judicial de la 
parte demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que no se practicaron medidas 
cautelares. [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00793 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 9 de diciembre 

de 2021 por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Conjunto Residencial Condominio Bahía Country Etapa Uno Propiedad Horizontal, en 
contra de Sebastián Chang Niño Núñez y Elsa Mantilla Rodríguez, por PAGO TOTAL de 
la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
CUARTO.- No hay lugar a ordenar entrega de títulos, comoquiera que no se 

decretaron medidas cautelares relacionadas con embargo de dineros. 
 
QUINTO.- Sin condena en costas. 

 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo 1, fl. 1 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00031 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 10 de diciembre 

de 2021 por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-, y en contra de Andrés Fonseca 
Pulido y Martha Lozano Diaz, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo 11, fl. 25 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00145 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 7 de febrero de 2020, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 8.913.308.28 M/Cte, que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 6 de febrero de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00745 
Cuaderno No. 1 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 9 de 
noviembre de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de suspensión formulada, comoquiera que no se encuentra 

contenida en escrito dirigido a este despacho judicial, suscrito por los sujetos que conforman 
ambos extremos de la litis.  [art. 161 núm. 2 C.G.P.]  

 
.- Ejecutoriada la presente providencia, secretaría ingrese el expediente al despacho 

para proveer sobre la liquidación de crédito pendiente de aprobar o modificar. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-00900 instaurado por Fondo 
Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y en contra Leonardo Vaquiro Álvarez.  De 
la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 12, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO (fl. 74, Cd -1) 37.500,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (fls. 67, 77 Docs. 9 y 10, Cd -1) 50.335,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $437.835,00 

 
SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00900 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00900 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 11 de noviembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 18.325.566,95 M/Cte, que corresponde al valor de las cuotas en mora y capital acelerado, 
junto con los intereses de mora liquidados con corte al 10 de noviembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01776 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 

14 de enero de 2022, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda instaurada por JOSE PEDRO JULIO BELTRAN 
PUENTES y en contra de RAUL CANO GALEANO y de las demás personas 
indeterminadas, comoquiera que ello fue solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que no se decretaron medidas 
cautelares. [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02058 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 10 de septiembre de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir1, el despacho de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- REANUDAR el presente proceso, comoquiera que ha fenecido el 

término designado por las partes para la suspensión. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

el Conjunto Residencial Portal de Madelena P.H., en contra de Nubia Stella Jiménez 
Granados, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
CUARTO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
QUINTO.- Sin condena en costas. 

 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Archivo 1, fl. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00948 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 29 
de octubre de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar como apoderados judiciales de la parte 

demandante, a los abogados KENDI YOHANA RODRIGUEZ DIAZ y JUAN SEBASTIAN 
ÁVILA MURCIA, en los términos y para los efectos señalados en el memorial de sustitución. 
No obstante, adviértase que “en ningún caso podrá actuar simultáneamente mas de un apoderado 
judicial de una misma persona” [art. 75 inc. 2 C.G.P.] 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01006 

 
 .- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena corregir 
del numeral 4.- del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 25 de octubre de 2021, 
en el sentido de indicar que el numero de folio correcto del inmueble a embargar es 50N-
20603063, y no como allí quedó plasmado. 

 
.- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada para la orden de apremio 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01129 

 
 .- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena corregir 
el auto que libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que la fecha correcta del 
mismo es 30 de noviembre de 2021, y no como allí quedó plasmado, tal y como se evidencia 
en la fecha de generación del documento que acompaña el código de verificación de la firma 
electrónica. 

 
.- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada para la orden de apremio 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2021-00687 
 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 1 de 
diciembre de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar por improcedente la solicitud de adición del mandamiento de pago, en 

virtud de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 287 del C.G.P., en la medida en que ni tal 
pedimento se compadece con el supuesto de hecho de la norma trasunta, ni fue elevado 
dentro del término de ejecutoria de la providencia objeto de reparo. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01155 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 30 de noviembre de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- No se dará tramite a la renuncia de poder presentada porque se 
desconoce el contenido del mandato al cual se hace referencia. Adviértase que una de las 
causales de inadmisión de la demanda fue la falta de presentación del escrito que la contiene 
y de los anexos que la deben acompañar. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01175 

 
 .- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena corregir 
del numeral 1.- del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 9 de diciembre de 2021 
en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandada es ANDREA CAROLINA 
PERALTA BORJA y no como allí quedó indicado. 
 

.- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada para la orden de apremio 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01141 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 30 de noviembre de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- No se dará tramite a la renuncia de poder presentada porque se 
desconoce el contenido del mandato al cual se hace referencia. Adviértase que una de las 
causales de inadmisión de la demanda fue la falta de presentación del escrito que la contiene 
y de los anexos que la deben acompañar. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 2021-01310  
 

Estando al despacho la presente demanda ejecutiva para estudiar su admisibilidad, 
a través de la cual se persigue el pago de unas cuotas de administración, se hace necesario 
efectuar las siguientes precisiones: 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
Ahora bien, en el contexto del cobro ejecutivo de cuotas de administración, el titulo 

ejecutivo no proviene precisamente del deudor, si no que la misma ley autoriza que sea 
constituido por el acreedor, eso es, la copropiedad, así lo prevé la ley 675 de 2001 mediante 
la cual se expidió el régimen de propiedad horizontal, en su artículo 48, en el cual se estipula 
que, para ejecutar el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 
ordinarias y extraordinarias con sus correspondientes intereses, sólo puede exigirse por el 
Juez competente, entre otros, “el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador”.  

 
Revisados los documentos aportados como anexos de la demanda se observa uno en 

el cual se relacionan las cuotas ordinarias de administración adeudadas por la persona 
jurídica a quien se pretende demandar, no obstante, éste no se encuentra suscrito por quien 
se identifica como administradora de la copropiedad demandante, toda vez que allí solo se 
observa su nombre al final en letra imprenta, luego no podría decirse que la certificación de 
la deuda se ajusta a lo previsto en la ley, ya que no hay constancia de que el documento 
provenga de la persona autorizada para crearlo. 
 

Así las cosas, se concluye que no fueron acatadas las previsiones establecidas en el 
artículo 48 de la ley 675 de 2001 para proceder a elaborar la certificación de la deuda; motivo 
suficiente para que este despacho considere que no se presentó para el cobro un título 
ejecutivo legalmente valido; luego no se puede abrir paso a la presente acción ejecutiva y 
por lo tanto, se negará el mandamiento de pago. 

 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado; 
 

 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2021-01311 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclárense y/o adecúense las pretensiones de la demanda, de tal forma que se 
discriminen, las cuotas vencidas hasta la presentación de la demanda [junto con los intereses 
corrientes causados respecto de cada uno de ellas, sin es del caso], del capital acelerado a 
partir de la radicación del libelo introductorio. [Numeral 4° del artículo 82 C.G.P. y art. 19 
L. 546/1999]. 

 
1.2.- Aclarar el acápite de pruebas de la demanda, señalando que, los títulos base de 

la ejecución fueron aportados en copia digital tomada de su original, el lugar donde se 
encuentra el ejemplar original, quien los custodia, y la disposición para presentarlos 
físicamente en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 
C. Co.] 

 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta DANYELA REYES 

GONZALEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-01312 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA -SERVICRECER-, en contra de ANA 
MARIA BUSTOS MONROY, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.623.800.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
31 de diciembre de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2021-01324 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta copia de unas facturas 
de venta, cuyo pago se persigue a través del presente proceso, y comoquiera que el proceso 
monitorio no fue previsto para aquellas obligaciones que han sido documentadas, es claro 
que la demanda así incoada no está acorde con la naturaleza de este proceso, atendido que 
para iniciarla es necesario que se carezca de tal instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la parte actora, se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en títulos valores. 

 
  Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para llegar a una 
conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la norma 
que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente 
celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De 
esta manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 
acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 
dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 
proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la 
ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo la 
posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar obligaciones 
en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora del 
código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la justicia para 
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes 
de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en 
general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es un 

proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El proceso 
monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de 
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 
dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones 
informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], 
por supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, acude como 
demandante un sujeto que asevera haber prestado un servicio a la parte demandada, cuyo 
pago está representado en una factura, y cuyas vicisitudes en el cobro de ésta no la habilitan 

                                                            
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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per se para acudir al proceso monitorio, todo lo más si es que la demanda ni siquiera explica 
el por qué se acude a este y no al cobro judicial directo de las mismas. 

 
Así las cosas, comoquiera que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los artículos 420 y 
siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se ABSTIENE de ordenar 
el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., conforme lo expuesto.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2021) 
 
                          Expediente: 2021-01325 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclárense y/o adecúense las pretensiones, de tal forma que se discriminen, las 
cuotas vencidas hasta la presentación de la demanda [junto con los intereses corrientes 
causados respecto de cada uno de ellas], del capital acelerado a partir de la radicación del 
libelo introductorio. Para el efecto téngase en cuenta que la demanda se radicó el 17 de 
noviembre de 2021. [Numeral 4° del artículo 82 C.G.P. y art. 19 L. 546/1999]. 

 
1.2.- Aportar poder especial, legalmente conferido, comoquiera que de la escritura 

pública No. 1333 del 31 de Julio de 2020, no se desprende que GESTICOBRANZAS S.A.S., 
tenga facultades para representar judicialmente a la entidad demandada, en todas las etapas 
procesales. Téngase en cuenta que, si se aporta mandato otorgado mediante mensaje de 
datos, debe darse cumplimiento a los requisitos previstos en el articulo 5 del decreto 806 de 
2020.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01319 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA FINANZAUTO S.A., en contra de HILDA SANTOS 
OLAVE, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 7.527.681,66 M/Cte., suma que corresponde a 22 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 1 de febrero de 2020 hasta el 1 de noviembre de 2021, 
debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a 
continuación: 

 
 

Fecha de Pago Valor 
01/02/2020 390.346,18 
01/03/2020 276.671,44 
01/04/2020 282.149,55 
01/05/2020 287.736,10 
01/06/2020 292.673,66 
01/07/2020 299.228,21 
01/08/2020 305.152,94 
01/09/2020 311.194,96 
01/10/2020 317.356,63 
01/11/2020 323.640,28 
01/12/2020 330.048,36 
01/01/2021 337.952,04 
01/02/2021 345.369,13 
01/03/2021 350.965,19 
01/04/2021 358.491,07 
01/05/2021 365.918,12 
01/06/2021 373.489,48 
01/07/2021 380.763,93 
01/08/2021 388.250,49 
01/09/2021 395.542,60 
01/10/2021 403.330,38 
01/11/2021 411.410,92 
TOTAL $ 7.527.681,66 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $2.606.232,46 M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, discriminadas en el 
numeral 1.1. y pactadas en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
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 1.4.- Por $ 2.153.624,74 M/Cte., que corresponde a las cuotas de capital cuyo pago se 
aceleró por la parte demandante debido al incumplimiento de los obligados. 
 

1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 12 de noviembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01328 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, en contra de 
CARLOS ALBERTO LLOREDA DURAN, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 416.066.oo M/Cte., suma que corresponde a 2 cuotas de capital vencidas y 
no pagadas, causadas desde el 24 de noviembre de 2015 hasta el 24 de diciembre de 2015, 
debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a 
continuación: 

 
 

Fecha de Pago Valor 
24/11/2015 $226.681 
24/12/2015 $189.385 
TOTAL $ 416.066 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $ 21.216.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, discriminadas en el 
numeral 1.1. y pactadas en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 
 1.4.- Por $ 9.364.oo M/Cte., que corresponde a dos cuotas por concepto de “comisión 
mypime” incluidas dentro de las cuotas pactadas en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada JERALDINE RAMIREZ PEREZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01330 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem. RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL BONAIRE – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de 
CLAUDIA PATRICIA MESA QUIROGA y OMAR GALEANO VELASCO, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 1.400.000.oo M/cte., por concepto de obligaciones pecuniarias derivadas 
de expensas ordinaria, contenidas en la certificación expedida por el administrador, que 
sirve de base a la presente ejecución, discriminadas a continuación; 

 

 

 

 
 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

discriminadas en el numeral anterior y que se encuentran en mora, liquidados a la tasa legal 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.  

 
1.3.- Por $ 15.000.oo M/cte., correspondiente al retroactivo cuyo pago debía 

efectuarse el 30 de abril de 2021, obligación contenida en la certificación expedida por el 
administrador, que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.4.- Por $ 70.000.oo M/cte., correspondiente a la sanción por inasistencia a la 

asamblea celebrada en 2019, cuyo pago debía efectuarse el 31 de agosto de 2019, obligación 
contenida en la certificación expedida por el administrador, que sirve de base a la presente 
ejecución. 
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1.5.- Por las cuotas ordinarias de administración, que se llegaren a causar con 
posterioridad a la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P., para el momento 
de la liquidación de crédito las obligaciones deberán ser acreditadas con la correspondiente 
certificación de su causación. 

 
1.6.- Por los intereses moratorios generados sobre cada una de las expensas 

ordinarias que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, liquidados a la 
tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada AMANDA LUCIA HOICATA PERDOMO,, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

EXPEDIENTE: 2021-01332 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aportar copia completa de la certificación que constituye el título ejecutivo, en 
la cual, consten todas las obligaciones perseguidas en las pretensiones de la demanda, y 
figuren como deudores quienes se pretenden ejecutar a través del presente proceso. [Art. 
84 del C. G. del P.] 

 
1.2.- Hágase alusión, de manera individual, a la dirección física y electrónica 

perteneciente a cada uno de los sujetos que conforman el extremo pasivo de la litis.  [Núm. 
10 Art. 82 C.G.P.] 
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARY JANETH 
WOODCOCK MONTENEGRO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01331 

 
Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 

mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P. que a su tenor reza que: 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
(Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, esa exigibilidad es la que cuestiona el Despacho, pues del pagaré aportado como 
fundamento del cobro, se desprende que no contiene fecha de exigibilidad o vencimiento 
de la obligación allí contenida, que mencione de manera clara e inequívoca la fecha límite 
en la cual debía efectuarse el pago de la obligación. Fíjese que el espacio dejado en blanco 
en el titulo valor para diligenciar ese dato, no fue llenado.  
 

Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 
Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01338 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 
de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder 
debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la 
cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.2.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra el 
ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 

 
1.3.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta JANIER MILENA 

VELANDIA PINEDA, para incoar la presente acción1[articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01341 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

JEIMY NANCY GAMBA RINCON, y en contra de JOSE EUTIMIO GAMBA AVILA, por los 
siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 15.000.000,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el titulo valor presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 9 de marzo 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada ANA JULIETH VELASQUEZ ARCILA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 01ab79c5a5a0f55226262a312be26da3aaaf317bff0afe694b1d8a7f867fa85a

Documento generado en 04/02/2022 03:56:31 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01337 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

ADOLFO GOMEZ RUSINKE y MARIO ALBERTO GALVEZ MONTOYA, y en contra de 
MONICA JULIETH RUGE GONZALEZ y ESPERANZA GONZALEZ FAJARDO, por los 
siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 13.000.000,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 9 de octubre 
de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por las sumas correspondientes a intereses 
remuneratorios cobrados señalados en el numeral 2 del acápite correspondiente, 
comoquiera que dicha obligación no fue pactada en el titulo valor presentado para el cobro. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Téngase en cuenta que en el presente asunto, actúa ADOLFO GOMEZ RUSINKE, 

en nombre propio y como endosatario para el cobro judicial del otro demandante MARIO 
ALBERTO GALVEZ MONTOYA. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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